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JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Circular

El alistamiento del reemplazo de 
1965 y todas las operaciones subsi
guientes se efectuarán con sujeción 
a los preceptos y fechas marcadas 
en el vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
teniendo muy en cuenta las instruc
ciones siguientes:

1 .^ Con el personal comprendido 
en el inciso segundo de la Orden con
junta de los Ministerios del Ejército 
y Aire de l.e de junio de 1950 (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 156), 
que pueda aspirar a prestar servicio 
en el Ejército de Aire, se dará cum
plimiento a cuanto dispone el inciso 
tercero de dicha disposición.

2j Con referencia a la clasifica
ción del reemplazo de 1965, junta
mente con éste revisarán los mozos 
que se encuentren con la clasifica
ción de excluidos temporales por fí
sica,- prórroga de incorporación a fi
las de primera clase de los reempla
zos de 1961 y 1963 y todos aquellos 
que voluntariamente deseen efectuar
lo pertenecientes a los reemplazos de 
1962 y 1964.

3.8 En el acta de alistamiento fi
gurarán todos los mozos nacidos en el 

año 1944, y los que, habiendo nacido 
. en otras localidades en el citado año, 
lleven residiendo con sus padres más 
de un año en el Municipio y estén 
empadronados en el de residencia. 
Esta acta será fiel reflejo de la re
lación de varones nacidos expedida 
por el Juzgado, más los empadrona
dos en el Ayuntamiento que no figu
ren en las mismas por distintas cau
sas, y los comprendidos en el párra
fo anterior que sean naturales de 
otros puntos. Si algún mozo no figu
rase inscrito en el Registro Civil y 
si en la Parroquia se acompañará 
partida de bautismo.

4.5 En el acta de rectificación 
del alistamiento se hará constar en 
“inclusiones” todos los mozos que no 
sean nacidos en la localidad1, especi
ficando punto de naturaleza), fecha 
de nacimiento, nombre de los padres 
y conformidad para su inclusión que 
le prestó el Ayuntamiento de origen, 
haciendo constar número de oficio y 
fecha del mismo. En “exclusiones" 
figurarán todos los mozos nacidos 
en la localidad que sean alistados 
en otros Municipios con mejor dere
cho, haciendo constar el número y 
fecha del oficio en que el otro Ayun
tamiento dió su conformidad. Procu
rarán no excluir ningún mozo hasta 
tanto no se tenga la debida constan
cia de haber quedado alistado, ya 
que en este caso se aplicará por esta 
Junta la máxima sanción al funcio
nario responsable, debiendo figurar 
claramente nombre de la localidad 
y provincia en que lo haya sido de
finitivamente; en la misma acta fi
gurarán todos los fallecidos, cuyo nú

mero será igual a los expresados en 
la relación de nacidos expedida por 
el Juzgado, obrante ya que en esta 
Junta, y si hubiese alguno que no 
figurase en la misma se unirá a di
cha acta de rectificación el certica- 
do de defunción correspondiente co
mo justificante de la exclusión.

S.8 En el acta de cierre definitivo 
figurarán los mozos alistados en fir
me, una vez deducidas o añadidas las 
bajas y las altas correspondientes, 
y se formulará por riguroso orden 
alfabético de apellidos, debiendo ha
cer la confronta que determina la 
norma segunda de la circular 2.078, 
de fecha 14 de septiembre de 1963,, 
para evitar posibles errores en los 
nombres y apellidos de los mozos.

6.5 Los expedientes individuales, 
además de los certificados de reco
nocimiento, talla y alegación y certi
ficado de nacimiento, tendrán tres 
filiaciones por mozo, ajustadas al 
modelo e instrucciones que cita el 
apartado 1.? de la Orden de la Pre
sidencia de 27 de noviembre de 1954 
(“Boletín Oficial del Estado” número 
336), las cuales confrontarán en un 
todo con el cierre definitivo, y el nú
mero de expedientes individuales se
rá igual al de los mozos alistados 
definitivamente, incluyendo los de
clarados prófugos, que, además, ad
juntarán el correspondiente de pró
fugo, dejando en blanco los datos 
que se desconozcan, correspondien
tes a la documentación del expediente 
individual. En las filiaciones se hará 
constar, a continuación de la especia
lidad a que se dedica cada mozo, or
ganismo en el que presta sus serví- 
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cios como empleado, si lo es del Es
tado, Provincia o Municipio, y si es 
obrero, nombre y actividad a que se 
dedica en la empresa donde trabaja; 
poniendo sumo cuidado al estampar 
dichos datos sobre la exactitud' de los 
mismos, toda vez que se exigirá gra
ve responsabilidad al funcionario que 
dé datos ficticios, conforme deter
mina la Orden anteriormente indi
cada. Cuando se trate de mozos que se 
hallen estudiando e n Comunidades 
religiosas# deberá tenerse en cuenta 
el anexo al apartado 3.9 de la cir
cular 2.078. Si algún mozo no sabe 
firmar, estampará la huella dactilar 
en cuantos documentos figuran en el 
expediente; si fuesen reconocidos en 
otros Municipios se dará cumpli
miento a la norma tercera de 
la repetida circular 2.078. Los mozos, 
al firmar los documentos, lo harán 
precisamente con el nombre oficial, 
debiendo hacerse caso omiso de los 
nombres ficticios con los que por cos
tumbre o capricho hayan sido llama
dos por sus familiares.

7.9 Después del segundo domingo 
de f brero y en el plazo de ocho dias 
tendrán entrada en esta Junta# sin 
excusa ni pretexto alguno, las actas 
de alistamiento, rectificación y cie- 
rr. definitivo extendidas en impreso 
oficial.

8. ? Se remitirán a esta Junta, an
tes del dia 20 de marzo próximo, el 
acta de declaración de soldados, los 
expedientes individuales, expedientes 
de prófugo, estadística militar y re
lación de revisión.

9. 9 Los expedientes de prórroga de 
primera clase se encontrarán en esta 
Junta# como mínimo, con diez días 
de antelación al señalado para la re
visión.

10. En la relación de revisión se 
harán constar el nombre y apellidos 
de todas las personas que deben fi
gurar en la misma, de acuerdo con 
los distintos apartados de la norma 
quinta de la circular 2J078, debiendo 
remitirla todos los Ayuntamientos, 
aunque no tengan personal para re
visar, en sentido negativo. Se recuer
da en cumplimiento de la norma 
cuarta de esta circular.

11. Los mozos que se encuentren 
sirviendo en la Marina, y de los cua
les " no se haya dado cumplimiento 
al articulo 71 del Reglamento de Re
clutamiento, se interesará por el 
Ayuntamiento el certificado de estar 
voluntario en la misma, a la vista del 
cual serán excluidos del alistamiento# 
haciéndolo constar en las actas res
pectivas, a las cuales se unirá un cer

tificando, haciéndolo precisamente en 
el acta de rectificación.

12. Cuando se tenga conocimiento 
de que algún mozo de los alistados 
se encuentran sirviendo en las Ar
mas, Cuerpos o institutos de Tierra 
y Aire, sean alumnos de alguna Aca
demia Militar, o se hallen sufriendo 
prisión o detención que les prive de 
libertad; comunicarán su inclusión en 
el alistamiento al Jefe de Cuerpo o 
Unidad en que sirvan, o al director 
del establecimiento penal en que se 
encuentran, interesando el corres
pondiente certificado y un ejemplar 
de filiación, ajustado al formulario 
número 6; dicho certificado deberá 
integrar los restantes documentos del 
expediente personal, debiendo dar 
cumplimiento a los apartados c) y d) 
de la norma tercera de la circu
lar 2.078.

13. Con los individuos que se aco
jan a los beneficios de-mineros se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
Decreto-ley de 21 de noviembre de 
1963 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 280).

14. En los certificados de recono
cimiento efectuados a padres y her
manos# como causantes de expediente 
de prórroga de primera clase, se hará 
constar con toda claridad la profe
sión u oficio habituales a que se de
dica el reconocido, sin cuyo requi
sito no se concederán las prórrogas 
alegadas.

Esta Junta espera de los señores 
Alcaldes, Secretarios y . de cuantos 
funcionarios intervengan en las ope
raciones expresadas el máximo celo 
y colaboración en la tramitación de 
las mismas.

Lo que en circular de este dia se 
pone en conocimiento - de todos los 
Ayuntamientos y Secciones de Quin
tas afectas a esta Junta de Clasi
ficación y Revisión para el más exac
to cumplimiento^

Zaragoza, 15 de diciembre de 1964. 
El Teniente coronel, Presidente, José 
Cabrera Moreno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.969

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito. Secretario de Sala,

Certifico: Que la resolución dictada 
en los autos a que luego se hará men
ción, copiada a la letra en su enca
bezamiento y fallo, dice:

“Sentencia número 202.—limo, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Antonio 
Ruiz San Román, don Rafael Mirave- 
te Oms, don Emilio Llopis Peñas y 
don José Luis Ruiz Sánchez.

En la Inmortal Ciudad de Zarago
za a 3 de diciembre de 1964.

Visto que ha sido por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación núm. 124 de 
1963, interpuesto contra la sentencia 
dictada por Juzgado de primera ins
tancia de Pina de Ebro en juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía se
guido entre partes: como demandan
tes, doña María Victoria Sasot Peralta# 
mayor de edad, casada, asistida de 
su esposo, don José Juan Goizueta, 
mayor de edad# abogado; doña María 
de los Dolores Sasot Peralta, mayor 
de edad, soltera, sin profesión espe
cial, y doña Maria Teresa Sasot Pe
ralta, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial, vecinos todos ellos 
de Zaragoza, representados como 
apelantes en este recurso, con poder 
bastante, por el Procurador don Flo
rencio Casanova Zabay, dirigidos por 
el Letrado don José Miaría Lasala 
Samper# y como demandados: don 
Miguel Cortés Pallás, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Osera; 
don José Guiral Béseos, mayor de 
edad, casado# labrador, de la misma 
vecindad; don Martin Mainar Ceba- 
llos, mayor de edad, viudo, de la 
misma vecindad; don Valentín Gime- 
no Guiral, mayor de edad, casado# la
brador, de la misma vecindad; don 
Tomás Prades Lon, mayor de edad, 
casado, labrador, de igual vecindad; 
don Angel Prades Lon, mayor de 
edad, casado, labrador, de igual ve
cindad; doña Pantaleona Prades Lon, 
mayor de edad, asistida de su espo
so, don Manuel Usón Usón, mayor de 
edad, labrador, de la misma vecin
dad; la herencia yacente de don Ma
nuel Meneses Ballesteros, por la cual 
comparecen su viuda, doña Ignacia 
Gimeno Guiral, y sus hijos don Car
melo, don Arturo# don Benigno, doña 
Adoración y don Manuel Meneses 
Gimeno, mayores de edad, viuda la 
primera, los tres primeros hijos ca
sados y los dos siguientes solteros, 
todos mayores de edad y vecinos de 
Osera; doña Maria Celma Ballestar, 
mayor de edad, viuda, de la misma 
vecindad; doña Angela Celma Balles
tar, mayor de edad, casada, asistida 
de su esposo, don Jesús Artigas Lon, 
mayor de edad, labrador, de igual 
vecindad; don Eladio Carreras Celma, 
mayor de edad, casado, labrador, de 
igual vecindad; doña Agueda Bailes- 
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tar Garanto, mayor de edad, casada, 
asistida de su esposo, que anterior
mente comparece por si mismo, don 
Arturo Meneses Gimeno, mayor de 
edad, casado, de igual vencindad; do
ña Felicidad Mainar Celma, mayor de 
edad, casada, asistida de su esposo, 
don Miguel Lon Alquézar, que des
pués falleció, vecinos de Osera; doña 
Marmen Mlainar Alquézar, mayor de 
de edad, casada, asistida de su espo
so, don Francisco Pueyo López, ma
yor de edad, labrador, de igual ve
cindad; don Vicente Mainar Alqué
zar, mayor de edad, casado,- labra
dor, de igual vecindad; doña Alicia 
Guiral Abella, mayor de edad, casa
da, asistida de su esposo, don Julián 
Artal Lon, mayor de edad, vecinos 
de Aranjuez (Madrid); don Luis 
Guiral Abella, mayor de edad; solte
ro, labrador, de la misma vecindad; 
don Primitivo Guiral Abella, mayor 
de edad, casado, labrador, de la mis
ma vecindad; don Ramón Guiral 
Abella, mayor de edad, casado, la
brador, de igual vecindad; don Fran
cisco Artal Ámorós, mayor de edad, 
casado, militar, vecino de Zaragoza; 
don Victoriano . Mombiela Mainar, 
mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Nuez de Ebro; doña An
tonia Grasa Pérez, mayor de edad, 
asistida de su esposo, don Manuel 
Oróñez etique, mayor de ectad, ca
sado, labrador, de la misma vecin
dad, y doña Cristina Ballestar Muri- 
llo, mayor de edad, casada, asistida 
de su esposo, don Teófilo Alcolea 
Fierro, mayor de edad, del comercio, 
vecinos de La Puebla de Alfindén, 
que comparecieron debidamente re
presentados y dirigidos en primera 
instancia, sin que lo hayan hecho 
en este recurso, y contra don Miguel 
Lon Alquézar, después fallecido, hoy 
su herencia yacente; don Mariano 
Lon Alquézar; doña Estefanía Carre
ras Rodríguez; don Casiano Gascón 
Artigas, después fallecido, hoy su 
herencia yacente; don Pedro Gascón 
Artigas; hoy su herencia yacente; 
doña Pilar Grasa Pérez y don Joa
quín Celma Ballestar, vecinos de Ose
ra; doña Matea Gascón Aguilar; doña 
Felisa Gascón Aguilar; don Jacinto 
Martínez Martínez; don Félix Carre
ras Celma; doña Ana Garanto Carre
ras; don Ramón Ballestar Garanto, 
todos ellos vecinos de Osera; la he
rencia yacente y los herederos des
conocidos de don- Francisco Pérez 
Gascón; don Casimiro Garanto Balles
tar; don Francisco Gracia Sánchez; 
don Fernando Alquézar Ballestar; 
doña Irene Guiral Celma, vecina de 

Osera; doña Dominica Celma Gascón, 
después fallecida, hoy su herencia ya
cente; don Luis Garanto Ballestar, ve
cino de Zaragoza; doña Amalia Ga
ranto Ballestar, vecina de La Puebla 
de Alfindén; doña Dominica Gascón 
Artigas; don Lucas Artal Amorós, ve
cino de Osera; doña Alicia Fustero 
Celma, mayor edad, casada, vecina 
de Villafranca de Ebro; doña Gloria 
Fustero Celma, de la misma vecindad; 
don Bernardino Gimeno Guiral, des
pués fallecido, hoy su viuda, doña Ju
lia Torres Escanilla, y la herencia ya
cente; doña Carmen Casamayor Gui
ral y don José Ballesteros Meneses, 
vecinos de Barcelona; doña María 
Murillo Vitrián, vecina de La Puebla 
de Alfindén; doña Eusebia Roy Sola 
y don Ramón Terree Roy, vecinos de 
Zaragoza; don José Prades Lon, ve
cino de Artesa de Segre (Lérida), 
que emplazados en forma no compa
recieron en primera instancia, por lo 
que fueron declarados en rebeldía, 
en cuya situación continúan en este 
recurso, sobre declaración, en favor 
de las demandantes, de la propiedad 
y derechos que como titulares de la 
finca denominada “Monte de Osera” 
dicen ostentar; nulidad y cancelación 
de inscripciones; inscripción de su 
titulo y derecho en el Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro, y...

Fallamos: Que debemos revocar en 
parte y revocamos la sentencia ape
lada, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia de Pina de Ebro en 
25 de enero de 1963 en los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía de los que dimana este recur
so y, en su consecuencia, declaramos:

Primero. Que se confirma la sen
tencia en cuanto declara que la finca 
denominada “Monte de Osera”, sita 
en el término municipal de Villa- 
franca de Ebro, con una extensión 
de 8.035 hectáreas 51 áreas -6 cen- 
tiáreas; lindante: por Saliente, con 
término de la villa de Pina y del ba
rrio de Aguilar; por Poniente, con 
carretera de Barcelona y monte de 
Alfajarín, y por Norte y Mediodía, 
con los montes de Monegrillo y Far- 
lete; pertenece, junto con su ermita, 
masada, parideras y abrevaderos del 
“Tejar” y “Salobrar”, a las deman
dantes doña María Victoria, doña Ma
ría de los Dolores y doña Maria-Te- 
resa Sasot Peralta, en copropiedad y 
por terceras partes indivisas, tenien
do las mismas derecho a que se in
matricule en legal forma a su favor 
en el Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro, con los derechos que 
como pertenecientes a su dominio se 
declaran en el punto siguiente.

Que r-vocamos la sentencia en todo 
lo demás y declaramos:

Segundo. Que como tales propieta
rias del referido monte, en el que se 
hallan las tierras o parcelas que se 
relacionan en el hecho 16 de la de
manda, y cultivan 1 o s demandados, 
les correnponden a aquéllas, como in
tegrantes de su dominio, los derechos 
de caza, estiércoles, aprovechamien
tos de rastrojeras y pastos, levanta
dos que sean los frutos sobre todas 
y cada una de las parcelas por ellos 
cultivadas; asi como el derecho a co
brar de cada uno de los demandados, 
o cultivadores titulares de las mismas, 
el ocheno de los frutos, que con su 
cultivo recolecten, de las comprendi
das entre el “Barranco de Reciel” 
hasta el “Barranco de Osera”, y el 
seteno de los frutos de las compren
didas en pasar el “Barranco de Ose
ra” en todo lo demás del monte.

Tercero. Que deben rectificarse los 
asientos que a favor de los deman
dados existen en el Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro, y que se 
describen en el hecho 16 de la de
manda, referentes a las parcelas que 
cultivan en el “Monte de Osera”, en 
el sentido de que conste en la ins
cripción solamente el derecho real 
de cada uno de ellos al cultivo de su 
respectiva parcela, explotación, dis
frute y aprovechamiento para el cul
tivo de las mismas y recogida de los 
frutos en su beneficio, mediante el 
pago a los propietarios del monte, 
que sean en el tiempo, del ocheno de 
los frutos, las que están comprendi
das entre el “Barranco de Reciel" 
hasta el de “Osera”, y el seteno de 
los frutos las que se encuentran, en 
pasando el barranco, en el resto del 
monte, y teniendo los propietarios 
del monte, como inherente a su do
minio, los derechos de caza, estiérco
les, aprovechamientos de rastrojeras 
y pastos, sobre dichas parcelas, le
vantados que sean los frutos; asiento 
que se rectificará y se inscribirá con
forme el número 2 del art. 2° de la 
vigente Ley Hipotecaria.

Cuarto. Que debemos condenar y 
condenamos a los demandados: don 
Mliguel Lon Alquézar, don Mariano 
Lon Alquézar, don Miguel Cortés Pa- 
llás, don José Guiral Bescós, don Mar
tin Mainar Ceballos, doña Estefanía 
Carreras Rodríguez, don Valentín Gi
meno Guiral, don Tomás Prades Lon, 
don Angel Prades Lon, doña Pantaleo- 
na Prades Lon, asistida de su esposo, 
don Manuel Usón Usón; la' herencia 
yacente de don Manuel Meneses Ba
llesteros y su viuda, doña Ignacia Gi
meno Guiral, e hijos don Carmelo, 
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don Arturo, don Benigno, doña Adora
ción, don Manuel Meneses Gimeno, 
don Casiano Gascón Artigas, don Pe
dro Gascón Artigas, doña Pilar Grasa 
Pérez, doña María Celma Ballestar, 
doña Angela Celma Ballestar, asisti
da de su esposo, don Jesús Artigas 
Lon; don Eladio Carreras Celma, don 
Joaquín Celma Ballestar, doña Matea 
Gascón Aguilar, asistida de su esposo, 
don Jesús iSierra Genzor; doña Fe
lisa Gascón Aguilar, don Jacinto Mar
tínez Martínez, don Félix Carreras 
Celma, doña Ana Garanto Carreras, 
don Ramón Ballestar Garanto, doña 
Agueda Ballestar Garanto, la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
don Francisco periz Gascón, don Ca
simiro Garanto Ballestar, don Fran
cisco Gracia Sánchez, don Fernando 
Alquézar Ballestar, doña Felicidad 
Mlainar Celma, doña Carmen Mainar 
Alquézar, don Vicente Mainar Alqué
zar, doña Alicia Guiral Abella, asis
tida de su esposo, don Julián Artal 
Lon; don Luis Guiral Abella, don Pri
mitivo Guiral Abella, don Ramón Gui
ral Abella, doña Irene Guiral Celma, 
doña Dominica Celma Gascón, don Luis 
Garanto Ballestar, doña Amalia Garan
to Ballestar, don Francisco Artal Amo- 
rós, doña Dominica Gascón Artigas, 
don Lucas Artal Amorós, don Victo
riano Mombiela Mainar, doña Antonia 
Grasa Pérez, asistida de su esposo, 
don Manuel Oróñez Ortique; doña 
doña Alicia Fustero Celma, asistida 
de su esposo, don Victoriano Mara
ñen Castillán; doña Gloria Fustero 
Celma, don Bernardino Gimeno Gui
ral, por su fallecimiento, hoy su viu
da, doña Julia Torres Escanilla, y la 
herencia yacente; doña Carmen Casa- 
mayor Guiral, don José Ballestar Me
neses, doña María Murillo Vitrián, 
doña Cristina Ballestar Murillo, asis
tida de su esposo, don Teófilo Aleo- 
lea Fierro; doña Eusebia Roy Solá, 
don Ramón Terrer Roy y don José 
Prades Lon, y por los que han falle
cido a sus herencias yacentes y he
rederos desconocidos, a estar y pasar 
por estas declaraciones.

Quinto. Que no se hace expresa 
imposición de costas en primera ins
tancia ni en este recurso.»

M con testimonio de esta resolución, 
después de hacer 1 a s anotaciones 
oportunas, remítanse los autos origi
nales al Juzgado de procedencia, una 
vez firme la sentencia y de haberse 
notificado en forma a los demanda
dos no comparecidos.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. — Antonio 
Ruiz. — Rafael Miravete. — Emilio 
Llopis Peñas. — José Luis Ruiz Sán
chez”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a todos los 
demandados incomparecidos en la 
apelación, y que se expresan en el 
encabezamiento de la sentencia de 
referencia, conforme a lo ordenado, 
extiendo y firmo la presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza, con el 
visto bueno del limo, señor Presi
dente, a diez de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.. — Vis
to bueno: El Presidente,José de Luna. 
El Secretario, Ramón Valle.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.049

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado a instancia del Banco Rural 
y Mediterráneo, representado por el 
Procurador don César Ortega Lozano, 
contra “Aragonesa de Industrias Grá
ficas”, S. A., se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca hi
potecada siguiente:

Porción de terreno regadío de una 
hectárea, que forma parte de la po
sesión conocida por el nombre de 
Granja de San Miguel, sita en Zara

goza y término de Miralbueno el Vie
jo, Almotilla y Casablanca, partidas 
de “La Quebrada”, “Hoya d?l Judio”, 
“Valdefierro” y “Partidores”, que lin
da: Norte, Canal Imperial de Aragón; 
Sur, acequia de Almotilla; Este y 
Oeste, Granja de San Miguel, de don 
Fernando Ferrández. Fue segregada 
de la finca número 18.722. Inscrita 
al folio 86, tomo 1.531 del Registro 
de la Propiedad de Zaragoza. Valo
rada en 3.0C0.0O0 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-,audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de enero próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores- 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, sin que sean admisibles pos
turas que no cubran, o sean inferio
res al tipo de la subasta, que es el 
importe total de la valoración dada 
a la finca, y pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a un ter
cero; ' que no existen títulos de pro
piedad, siendo de cargo del rema
tante el proporcionárselos; y que los 
autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere# al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinci¿m. 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a siete de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, (ilegible).
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